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Macas, 3 de febrero de 2020 

Señor. 

ABRAHAM DE JESÚS SUÁREZ RODRÍGUEZ 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines legales y administrativos correspondientes tengo a bien comunicarle que en la Junta 
Universal de Accionistas de la compañía TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SUAREZ MILLIE 
SUARMILL S.A. Realizada el día sábado UNO de febrero de 2020, se procedió a ratificarle en el 
cargo de GERENTE de la Compañía TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SUAREZ MILLIE 
SUARMIILL S.A., por el periodo estatutario de DOS AÑOS CONSECUTIVOS, designación que 
consta en el Punto 2.- de la referida Junta Universal. 

La Compañía TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SUAREZ MILLIE SUARMILL S.A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada el 25 de agosto del 2015, otorgada ante la Abogada 
¡Lucía Elizabeth Bernal Ordóñez, Notaria Suplente Segunda del cantón Morona, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Morona bajo el número 18, Repertorio número 103, el 1 de septiembre 
de 2015. 

En su calidad de GERENTE de la Compañía, le corresponde a usted la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la misma, siendo sus deberes y atribuciones los constantes en la Ley de 
Compañías, sus reglamentos y el estatuto de la sociedad. 

El presente nombramiento, debidamente aceptado e inscrito en el Registro de la Propiedad y 
Mercantil del Cantón Morona y Registrado en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, le servirá 
de suficiente credencial para todas sus actuaciones a nombre de la Compañía. 

Atentamenti 

en 
Jl 

Srta. Gloria Ximena Morales Barbecho. 

PRESIDENTE SUARMILL S.A. 
C.C. N*- 140107438-8 

      

Macas, 3 de febrero de 2020, acepto el cargo de GERENTE de la Compañía TRANSPORTE DE 
CARGA LIVIANA SUAREZ MILLIE SUARMILL S.A., y prometo desempeñar fiel y legalmente. 

      

  

Sr. Abraham dé Jesús Suárez Rodriguez 
SUARMILL S.A. 

C.!- N.-140014663-3
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